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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de Edificación

Subdirección General de Edificación

Departamento de Ordenación

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de julio
de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el pla-
zo de información pública sin que se hayan formulado alegaciones,
el Plan Especial para el local sito en la calle Goya, números 5 y 7,
Distrito de Salamanca, promovido por “Tritón Capital, Sociedad
Anónima”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento del artículo 66 del
mismo texto legal.

Tercero.—Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, ad-
virtiéndoles de los recursos que procedan, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, con indicación de que se ha procedido al depósito del pre-
sente Plan de Ordenación Urbanística en la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid.

Significando que esta resolución pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a esta publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, de 13 de
julio de 1998, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, modificado por la Ley 39/1994, de 30 de diciembre, a continua-
ción se publica el texto de las Ordenanzas del Plan Especial de refe-
rencia:

Normas de protección

Mediante el presente Plan Especial del Cine Carlos III se regulará:
1. El régimen de obras a seguir para conseguir la adecuación del

uso al inmueble incluido en el Catálogo de Edificios con Nivel de
Protección 2, Grado Estructural, en el que se pretende ubicar, y para
el mantenimiento de los valores histórico-artísticos y arquitectóni-
cos que motivaron su inclusión en dicho Catálogo de Edificios pro-
tegidos.

2. La implantación del Uso Terciario en su categoría de Media-
no Comercio en el edificio de acuerdo a la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid en las Condiciones

de Ordenación y Regulación de las Salas de Exhibición Cinemato-
gráficas aprobada definitivamente con fecha 12 de noviembre
de 2004.

3. La aplicación del resto de parámetros urbanísticos en función
de lo establecido por las Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbana de Madrid de 1997.

Madrid, a 13 de agosto de 2009.—El secretario general del Pleno,
por delegación de firma de 30 de julio de 2009, el subdirector gene-
ral de Asistencia Técnica de las Comisiones del Pleno (Secretaría
General del Pleno), Javier Ordóñez Ramos.

(02/9.926/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas

Negociado de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambiental de
Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia al público
que ha sido solicitada licencia de instalación de actividad especifi-
cada, de acuerdo con el proyecto que unido al expediente se encuen-
tra en tramitación en esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser
examinado de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Junta Mu-
nicipal en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 114/2009/06064.
Actividad: taller de reparación de automóviles con túnel, venta de

los mismos.
Titular: “Talleres Cabalo, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Cerámica, números 20-24.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, a 17 de agosto de 2009.—El secretario del Distrito, Se-

bastián Fernández Gastey.
(02/9.857/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas

Negociado de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambiental de
Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia al público
que ha sido solicitada licencia de instalación de actividad especifica-
da, de acuerdo con el proyecto que unido al expediente se encuentra
en tramitación en esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser exa-
minado de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
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servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Junta Mu-
nicipal en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 114/2009/05601.
Actividad: bar.
Titular: doña Raquel del Amo Matey.
Situado: calle Andaluces del Pozo, número 7.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, a 3 de agosto de 2009.—El secretario del Distrito, Sebas-

tián Fernández Gastey.
(02/9.503/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Villa de Vallecas

Negociado de Licencias

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de
Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la siguiente solicitud de licencia su-
jeta al procedimiento de Evaluación Ambiental de Actividades que
se está tramitando en el Distrito de Villa de Vallecas (Negociado de
Licencias), sito en el paseo de Federico García Lorca, número 12,
pudiendo examinarse el expediente junto con el proyecto en horario
de nueve a once horas, de lunes a viernes, dentro del plazo de vein-
te días hábiles:

Número de expediente: 120/2009/01805.
Actividad: bar-restaurante.
Titular: doña Zsofía Florea.
Situado: calle Puentelarrá, número 7, locales 16 y 17.
Madrid.—El secretario del Distrito, PA, Luis del Río González.

(02/10.282/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales

ANUNCIO

Resolución de 11 de septiembre de 2009, del secretario general
técnico del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales, por la
que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por proce-
dimiento abierto del contrato administrativo especial núme-
ro 171/2009/00498, denominado “Atención a menores en dificultad
social del distrito municipal de Centro a través de un centro de día”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gobierno de

Familia y Servicios Sociales. Dirección General de Familia,
Infancia y Voluntariado.

c) Número de expediente: 171/2009/00498.
2. Objeto del contrato:
a) Denominación del contrato: Atención a menores en dificul-

tad social del distrito municipal de Centro a través de un cen-
tro de día.

b) Lugar de ejecución: en el local que aportará la entidad adjudi-
cataria, ubicado en el distrito Centro.

c) Plazo de ejecución: desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de
diciembre de 2012.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
a) Presupuesto base de licitación (sin IVA): 293.433 euros.
b) Presupuesto total (IVA incluido): 313.973,31 euros.

5. Garantías:
a) Provisional: 5.868,66 euros.
b) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.
b) Domicilio: Calle José Ortega y Gasset, número 100. 28006

Madrid.
c) Teléfonos: 915 883 226 - 915 883 243. Fax: 914 803 208.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: has-

ta las catorce horas del decimoquinto día natural desde el si-
guiente al de publicación del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
— Acreditación de la solvencia económica:

� Artículo 64.1.c): declaración sobre el volumen global de
negocio y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el
ámbito de actividades correspondientes al objeto del con-
trato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios
disponibles en función de la fecha de creación o de inicio
de las actividades del empresario, en la medida en que se
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
Requisitos mínimos de solvencia: el volumen global de
negocio de las entidades licitadoras durante el conjunto de
los tres últimos años deberá ser igual o superar la cantidad
de 313.973,31 euros, que acreditará mediante la presenta-
ción de la cuenta de pérdidas y ganancias, en modelo ofi-
cial, o el Impuesto de Sociedades, en el caso de personas
jurídicas; y mediante la presentación de la declaración del
cuarto trimestre del pago fraccionado del IRPF de los tres
últimos años, en el caso de personas físicas.

— Acreditación de la solvencia técnica:
� Artículo 67.e), en relación con lo dispuesto en el artículo 68:

las titulaciones académicas y profesionales del empresario y
del personal directivo de la empresa, y, en particular, del per-
sonal responsable de la ejecución del contrato.
Requisitos mínimos de solvencia: breve currículum vítae,
acompañado de titulación oficial, presentado según mode-
lo del anexo VII, en el que conste que el director del centro
que la entidad destine al contrato, cuenta con una experien-
cia mínima de dos años en trabajo con menores o familias
y al menos ciento cincuenta horas de formación en el ám-
bito de estos colectivos. Breve currículum vítae, acompa-
ñado de titulación oficial, presentado según modelo del
anexo VII en el que conste que dos de los tres educadores
(monitores que la entidad destine al contrato) cuentan con
al menos ciento cincuenta horas de formación específica en
menores o familias y experiencia de al menos un año en tra-
bajo con menores o familias.

� Artículo 67.d), en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 68: cuando se trate de servicios o trabajos complejos, o
cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin espe-
cial un control efectuado por el órgano de contratación o en
nombre de este por un organismo oficial u homologado
competente del Estado en que esté establecido el empresa-
rio, siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El
control versará sobre la capacidad técnica del empresario
y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de in-
vestigación de que disponga y sobre las medidas de control
de la calidad.
Requisitos mínimos de solvencia: autorización administra-
tiva de la Comunidad de Madrid para que el centro que se
oferta funcione como centro de día infantil, de conformi-
dad con la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación
de la Actividad de los Centros y Servicios de Acción Social
y de Mejora de la Calidad en la Prestación de los Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid.

� Artículo 67.a), en relación con lo dispuesto en el artículo 68:
una relación de los principales servicios o trabajos realizados
en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el des-
tinatario público o privado, de los mismos. Los servicios o
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados ex-


